
AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE
DE LA BARQUERA

Resolución aprobando Estudio de Detalle, para orde-
nación de finca, en avenida Francisco Giner de los Ríos.

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 7
de octubre de 2004, ha sido aprobado definitivamente
Estudio de Detalle, promovido por «Residencial La Maza
Playa S.L.», para ordenación de finca en avenida
Francisco Giner de los Ríos, en esta Villa, según proyecto
redactado por el Arquitecto don Luis Castillo Arenal.
Contra el presente acuerdo, se podrá interponer potesta-
tivamente, recurso de reposición ante el mismo órgano
que la dictó, en plazo de un mes, o recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en plazo de dos
meses, contados en ambos casos a partir de la recepción
de la notificación. En caso de presentarse recurso potes-
tativo de reposición, podrá también interponerse recurso
contencioso-administrativo contra la resolución del
mismo, ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
en plazo de dos meses, si aquella fuera expresa, o en el
de seis meses, si fuera desestimación presunta por silen-
cio administrativo, lo que se produciría en caso de no
haberse notificado resolución expresa en el plazo de un
mes. Podrá no obstante, formularse cualquier reclamación
que entienda conveniente a su derecho.

San Vicente de la Barquera, 21 de octubre de 2004.–El
alcalde, José Miguel Pardo Pardo.
04/12595

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Información pública de la aprobación inicial de Estudio de
Detalle de parcela, en Duález.

Por la alcaldía-presidencia de este Ayuntamiento se ha
dictado con fecha 8 de septiembre de 2004, la resolución
número 2.238/2004, cuya parte dispositiva dice lo sigu-
iente:

Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle de parcela
sita en Duález, zona de núcleos rurales del suelo urbano,
promovido por don Fernando Burgés Aparicio, con objeto
de establecer la ordenación de la finca para destinarla a
viviendas de Protección Oficial de Régimen Autonómico.

Comunicar a don Fernando Burgés, que previamente a
la aprobación definitiva del expediente, deberá de presen-
tar el documento debidamente visado e incorporar, en su
caso, las modificaciones que hubiera como consecuencia
de la información pública.

Someter el expediente a información pública por plazo
de veinte días, mediante publicación en el BOC, uno de
los diarios de mayor circulación de la región y notificación
a los propietarios incluidos en el ámbito territorial del
Estudio de Detalle.

Por lo expuesto se somete a información pública el
expediente instruido al efecto, pudiéndose examinar en la
Gerencia de Urbanismo de este Ayuntamiento y presen-
tar las alegaciones que se estimen pertinentes, en el
plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de
la inserción de este anuncio en el BOC.

Torrelavega, 8 de septiembre de 2004.–La alcaldesa,
Blanca Rosa Gómez Morante.
04/11084

________________ 7.4 PARTICULARES  ________________

EQUALCAN

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, de ofertas
con cargo al proyecto Equalcan AD 276 para la contrata-
ción de servicios.

(Ref.: Oferta AD 276/09). Asistencia técnica externa
para la realización de un Análisis y Plan de Desarrollo de
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04/12480


